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Que el anterior ACUERDO No.
Municipal, fue sancionado el día
(2018).

004de 201 pedido
Primero e Junio
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por el Honorable Concejo
del año dos mil dieciocho

,.POR MEDIO DEt CUAT SE ADICIONA Et PRESUPUESÍO GENERAL DE RENTAS Y

GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN GIL PARA LA VIGENCIA FISCAT 2018",

Recibido en la Secretaria del lnterior de la Alcaldía Municipal de San Gil, el día
primero (01 ) de Junio del año dos mil dieciocho (2018) y pasa al Despacho del
Alcalde Municipal para sanción.

El Secretario del Interior,

JAVIER O QUIROZ HERNAN

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO SANTANDER
ALCALDIA DE SAN GIL
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CARLOS REINAL ALDERRAMA
Secretario de agricultura Delega las func iones de Alcalde M u n icipal.
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CONSTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACTON ACUERDO No. 004
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN GIL

"POR MEDIO DEL CUAI. SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAT DE RENTAS Y
GASTOS DEt MUNICIPIO DE SAN GIt PARA TA VIGENCIA FISCAT 20'I8''.

CONSTANCIA DE FIJACION: El Acuerdo No 004 de

general, se fija en cartelera vista al público de la Alcaldia

el termino de ley, el dia Primero (01) unio del año

siendo las 10.00 am.

CARLOS REI MILLAN VALDERRAMA
Secretario de agricultura de las funciones de Alcalde Municipal.

CONSTANCIA DE DESFIJACION: El Acuerdo No. 004 de 2018, para conocimiento

general. se fija en cartelera vista al público de la Alcaldia Municipat de San Gil, por

el term¡no de ley, el día c¡nco (05) de Junio del año dos mil d (2018), siendo

las 12:00 m.

ARIEL FERNANDO RODRIGUEZ
unicipal.

2018, para conocimiento

Municipal de San Gil, por

dos mil dieciocho (2018),
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OJAS RODRIGUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE SANTANDER
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN GIL

CERTIFICA:

Que el Acuerdo No. 004 de 2018, "POR MEDIO DEt CUAL SE ADIC|ONA EL

PRESUPUESTO GENERAT DE RENTAS Y GASTOS DET MUNICIPIO DE SAN GIt PARA

tA VIGENCIA tlSCAt 2018". Expedido por el Honorable Concejo Municipal, fue
publicado y promulgado mediante su fijación en cartelera oficial de la Alcaldía
Municipal de San Gil, desde las 10.00 A.M del día Primero (01) de Junio de la
presente anualidad hasta las 12 00Pm del día Crnco (05) de Junio de la
presente anualidad, cumpliendo con todos los requisitos de ley para ser
aplicado y cumplido como Acuerdo Municipal

Se firma en San Gil, a los cinco (05) días del mes del año 2018

Acdda tvl¡ic-Fol
de San Gil
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ACUERDO OO4 DE 2018( o,t JUN 2018

"POR MEDIO DEL CUAI SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y

GASTOS DEt MUNICIPIO DE SAN GIt PARA LA VIGENCIA FISCAI.20I8"

El Honorable Conc7io Maricipal de San Gil, en u¡o de trt facultades consitucionales legales 1
especialmente en las conferidas en el artíutlo J|3 de /¿ constitación política, /.e1 136 de 1.994,

decreto no.l 1 I de 1.996 1 aarcrdo nmicipal n0.03 5 de 201 3, 1

CONSIDERANDO

o. Que lo Constiiución Político expreso en el "orticulo 313 conesponde o los Concejos:
.........4 voior de conformidod con lo Constitución y lo Ley los iribuios y los gostos
locoles. 5. Dictor los normos orgónicos del presupuesio y expedir onuolmenie el
presupuesto de rentos y gostos".

b. El numerol 9 del Ariículo l8 de lo Ley 1551 del 2012 que modifico el ortículo 32 de lo
Ley 134 del 1994, expreso: "Articulo 32 - ATRIBUCIONES. Ademós de los funciones que
se le señolon en lo Consfitución y lo Ley, son otribuciones de los Concejos los
siguientes......9. Dicior los normos de presupuesto y expedir onuolmenle el
presupuesto de renlos y gosios, el cuol deberó corresponder ol plon municipol de
desorrollo teniendo especiol otención con los plones de desonollo de los orgonismos
de occión comunol definidos en el presupuesto porticipolivo y de conformidod cor,
los normos orgónicos de ploneoción."

c. Que teniendo en cuenio el ortículo i09 del Decreto I I 1 de 1.996, el Municipio de
Son Gil octuolizo el esioluto presupueslol o trovés del Acuerdo No.035 de noviembre
23 del 2013, en el cuol se expiden los normos orgónicos de presupuesto o seguit
teniendo en cuento lo Ley orgónico de presupuesio Nocionol.

d. El Articulo 8ó del Acuerdo Municipol No.035 del 23 de Noviembre del 2013, respecto
o lo modificoción o presupuesto esioblece: "ARTICULO 8ó ADICIONES
PRESUPUESTALES. Cuondo duronte lo ejecución del presupuesto municipol, seo
indispensoble oumentor el monio de los opropiociones, poro completor los
existentes, omplior o estoblecer nuevos servicios oulorizodos por lo Ley, se podró
obrir créditos odicionoles por el Concejo o por el Gobierno Municipol, previo
iniciotivo del e.jecutivo con orreglo o lo dispuesto en los siguientes literoles:
.......b.....d......e."

e. Que por medio de lo Resolución No.0G5525 del 23 obril de 2018, el Gobernodor del
Deportomenio de Sontonder en cumplimiento de lo ley 1276 de 2009, disiribuyen
unos recursos poro ejeculorlos en lo vigencio 2018, que corresponden ol recoudo de
lo Esiompillo poro el bienestor del Adulto Moyor duronte los meses de
diciembre/2O|7 y enero y febrero de 2018, donde nos osignoron lo sumo de
$49.755.149,50, con destino o los Ceniros de Bienesior del odulto moyor (30%).

f. Que por medio de lo Resolución No.00-5525 del 23 obril de 2018, el
Deportomento de Sontonder en cumplimiento de lo ley 1276 de 2001
unos recursos poro ejecutorlos en lo vigencio 2018, que corresponden
lo Estompillo poro el bienestor del Adulto Moyor duronie
diciembre/2OI7 y enero y febrero de 2018. o donde nos osignoron
$l 18.54ó.42ó,05, con destino o los Centros Vido del odulio moyor (70%)

Calle '12 Nro. 9-51 piso 2 Palacio Mun¡c¡pal de San G¡1, Santander
Teletax: 7245077 - conceio@sanoil.aov.co
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ACUERDO OO4 DE 2OI8( 01 JUN 2018 )

g. Que dondo cumplimiento o lo requerido en el liierol e del Articulo 8ó del Acuerdo
Municipol No.035 del 2013, lo Contodoro de lo Administroción Municipol con vislo
bueno del Secretorio de Hociendo, y de ocuerdo o lo resolución No.0G5525/2018.
estos recursos serón girodos o lo cuento No.l ll-'1300ó9033 Convenio de ohorrcs
IDESAN, o nombre del Municipio de Son Gil , por lo sumo toiol de $ I ó8.301 .ó25.55, Ics
cuoles se odicionoron en el presupuesio de gostos poro ejecutorlos de ocuerdo o lcs
lineomiento de lo presente resolución.

h. Que se hoce necesorio presenior esie proyecto de Adición de recursos ol
Presupuesto generol de Renios y Gostos closificodo de ocuerdo o lo ordenodo en
los Artículos 14,16,18 del Decreio 5óB de 1.994, ol iguol el ortículo 29 del Decreto 483ó
del 201 L

ACUERDA

ARTICUIO PRIMERO: Adiciónese ol Presupuesto de lngresos poro lo Vigencio Fiscol oe
2018, en lo sumo de Cienio sesento y ocho millones irescienios un mil seiscienios
veiniicinco pesos con 55/100 ($l ó8.301 .ó25,55) Mcte

RECURSOS DE
COFINANCIACI
ON

1ó8,30r ,ó25.55

r.02.01 .02.0r.

ATENCION
POBLACION
ADULTO r ó8,30r,ó25,55

t.02.0t.02.01.05.

Resolución
No.00-
5525/2018,
Recursos del
Deporlomento
Esiompillo poro
el B¡eneslor del
Adulto Moyor.
30% Centros de

4? ,7 55 .l 49 ,50

I .02.01.02.01 .0ó.

Resolución
No.00-
5s25/2018,
Recursos del
Deportomenio
Eslompillo poro
el Bienesior del
Adullo Moyor.
70% Cenlros
Vido.

118.546.47 6.O5

Calle '12 Nro. 9-51 p¡so 2 Palac¡o Munic¡pat de San c¡t, Santande.
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ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese ol Presupuesto de Gostos poro lo
2018, en lo sumo de Ciento sesenlo y ocho millones frescientos
veiniicinco pesos con 55/100 ($.l68.301.ó25,55) Mcte

Vigencio Fiscol de
un mil seiscientos

2. GASIOS I ó8,30r,ó25,55

2.03 GASIOS DE INVERSION ró8,30r,ó25,55

2.03. r 0.
RECURSOS DE

COFINANCIACION
I ó8.30 r ,ó25,5s

ARTICUIO TERCERO: El presenle Acuerdo rige o portir de lo fecho de su sonción y
posterior publicoción,

Dodo en Son Gll el primer (01 ) dío del mes de iunio del oño dos mil dieciocho (2018).

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPTASE

EDA
. Concejo unicipol

(

6@
Calle l2 Nro.9-51 piso 2 Palaclo Municipal de San Gil, Santander

Telefax; 7245077 . §4!§9i9i@§a!gi!.gs!jq
www.concelosangil.gov.co



CONCEJO MUNICIPAL DE SAN GIL
ACUERDO MUNICIPAL

Versión:2,0 Fecha: Enero 2018 Pág¡na 1 de 1 Cód¡go: DO-S - DE -01
S-ooc.
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tOS SUSCRITOS PRESIDENIE Y SECRETARIA
DEt HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI- DE SAN GIt

CERTIFICAN

Que el Acuerdo Nro. 004 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN GIL PARA LA

VIGENCIA FISCAL 20,l8", fue debotido y oprobodo en dos sesiones de conformidod

con el Artículo 73 de lo Ley l3ó de 1994.

Dodo en Son Gil el prímer (01 ) dío del mes de junio del oño dos mil dieciocho (20,l8).

A
unicipol

Calle 12 Nro.9-51 p¡so 2 Palac¡o Mun¡c¡pal de San G¡1, Santander
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